DESCRIPCION DEL PROYECTO.

El presente proyecto consiste en fortalecer a los Comité de Desarrollo Municipal once de las diecisiete cabeceras departamentales del país por ser estas instancias de participación ciudadana ya institucionalizadas, a fin de dotarlos de herramientas jurídicas y técnicas para el control de la corrupción a nivel municipal.

Desde esta perspectiva, el proyecto pretende elaborar un manual para gobiernos municipales sin corrupción, el cual será una especie de compendio que contendrá conceptos y definiciones de la corrupción, consecuencias de la corrupción, técnicas de la lucha contra la corrupción y sus beneficios.  También se incluirán todas las normas jurídicas nacionales e internacionales tratados, acuerdos o convenciones que regulen el tema de la corrupción así como experiencias exitosas de lucha contra la corrupción, generadas desde la sociedad civil sean estas nacionales o internacionales.

Una vez elaborado el Manual de Gobiernos Municipales sin Corrupción, Hagamos Democracia iniciara, con los 11 Comité de Desarrollo Municipal, un proceso de entrenamiento sobre prácticas de lucha contra la corrupción con el objetivo de fortalecerlos y dotarlos de herramientas suficientes para el desarrollo de una estrategia de lucha contra la corrupción sostenida y permanente a nivel local.

El entrenamiento será de un día y estará divido en cuatro partes.  En la primera parte se abordara todo lo relacionado con la corrupción, es decir, conceptos, tipos de corrupción, causas que la generan, efectos, poniendo énfasis en los mecanismos legales existentes en Nicaragua para controlarla, así como en los mecanismos legales de incidencia de la ciudadanía tanto a nivel nacional como local.

En la segunda parte, se pretende relacionar los elementos teóricos con lo practico para ello se estudiara con los miembros de los CDM, experiencias exitosas de lucha contra la corrupción impulsadas desde la sociedad civil con el objetivo de extraer los aspectos de dicha experiencia que se pueden aplicar en sus respectivos municipios y generar en ellos entusiasmo y confianza de que si se puede luchar exitosamente contra la corrupción cuando se tiene el interés y la voluntad de hacerlo, en otras palabras, se tratara de motivarlos para que tomen el ejemplo y estén seguros de que lo que funciono en un lugar puede funcionar en otro.  Esta parte requerirá la formación de grupos de trabajo y la socialización de las distintas experiencias estudiadas.

La tercera parte del entrenamiento se dedicara exclusivamente al estudio de la Convención Interamericana Contra la Corrupción, así con el Mecanismo de Seguimiento a dicha Convención (MESICICC), analizando la situación en la que se encuentra Nicaragua.  Con esta actividad lo que se quiere es divulgar la convención como instrumento vigente en el país para el control de la corrupción, haciéndola del conocimiento de los CDM, ya que actualmente hay mucho desconocimiento de la convención, el MESICICC y los informes de Nicaragua así como las recomendaciones del Comité de Expertos, lo que impide que la ciudadanía pueda opinar, manifestarse o exigir la aplicación de las recomendaciones del Comité de Expertos o de la convención misma en el país.  Para esta parte se utilizara la metodología de conferencia, estimulando la intervención de los participantes con preguntas sobre el tema de modo que se pueda generar un ambiente interactivo.

La cuarta parte se dedicara al establecimiento por parte de los CDM de un compromiso para implementar las prácticas de lucha contra la corrupción aprendidas.  Para lograr este compromiso se construirá, con los participantes, una estrategia de lucha contra la corrupción a nivel municipal y se asignara a cada CDM uno o varios temas susceptible de corrupción en cada municipio y se le encargara darle seguimiento a dicho tema.  Este compromiso se hará constar por escrito.
Si se observa que hay corrupción se denunciara públicamente de forma inmediata, situación para la cual el CDM debe preparar un informe detallado de los hechos que debe contener pruebas de lo que se afirma.  Si no hubo corrupción, se destacara la transparencia con la cual se manejaron los fondos públicos.  En cualquiera de los casos los CDM deberán entregar un informe relacionado con el cumplimiento del compromiso adquirido. El tema o temas serán propuestos por los miembros de los CDM.

Además de la tarea anterior, se le asignara a uno o dos representantes de los CDM, una matriz en la cual recojan todas aquellas experiencias exitosas de lucha contra la corrupción que se hayan realizado en su municipio, impulsadas desde la sociedad civil o cualquier otra entidad con el fin de publicarlas en un libro de modo que sirvan para animar a la ciudadanía a tomar el ejemplo y adaptarlo al contexto de su municipio.

Igualmente se le encargara a uno o dos miembros de los CDM recopilar todas aquellas experiencias en donde un funcionario público ha actuado con transparencia en su gestión para incluirlos también en el libro que se publicara, esto con el objetivo, no solo de destacar a los funcionarios corruptos sino también a los que no son corruptos a fin de  alentar a los demás a seguir su ejemplo. 
Para darle seguimiento al compromiso de los CDM, Hagamos Democracia, realizara un encuentro con cada uno de los CDM.  En dichas reuniones se dará seguimiento a las actividades contra la corrupción realizadas dentro y fuera de los CDM y se evaluarán los mecanismos utilizados, según logros, alcances y dificultades enfrentadas.  También se le dará seguimiento al compromiso de los CDM, a través de llamadas telefónicas que se realizaran al menos una vez a la semana a la persona de contacto de cada CDM.

Finalmente, con el propósito de compartir con los representantes de todos los CDM, el reto que significo para ellos el cumplimiento del compromiso adquirido para luchar contra la corrupción en sus respectivos municipios, Hagamos Democracia realizara un encuentro nacional de representantes de CDM, para lo cual se invitara un máximo de 6 representantes de cada CDM cuya selección se hará en base a la equidad y genero.
Así también, se compartirán todos aquellas experiencias exitosas de lucha contra la corrupción que los representantes de los CDM, hayan recopilados, así como los casos en donde la experiencia se refiere al manejo transparente de los fondos públicos por parte de cualquier funcionario publico.

Para complementar lo arriba descrito, se contratara un experto en anticorrupción a fin de que brinde a los participantes, una charla sobre lo negativo de la corrupción y los beneficios de la no corrupción, dándole a la presentación un enfoque motivacional que inspire a los miembros de los CDM a seguir trabajando en su municipio por controlar la corrupción.

En el encuentro nacional se hará la presentación y entrega a los participantes del libro que contendrá:

· El informe del cumplimiento al compromiso adquirido por cada CDM de controlar la corrupción en el tema que ellos mismos hayan seleccionado.

· Las experiencias exitosas de lucha contra la corrupción que cada CDM haya recopilado en su respectivo municipio.

· Las experiencias referidas al manejo transparente de los fondos públicos por parte de un funcionario publico de su respectivo municipio.

El libro se distribuirá a todos los CDM y autoridades municipales del país.

III.
OBJETIVO GENERAL.
· Fortalecer a los Comité de Desarrollo Municipal en la lucha contra la corrupción en el manejo de los fondos públicos por parte de los gobiernos locales.

Con la consecución de este objetivo, Hagamos Democracia contribuirá a la solución de los problemas de gobernabilidad y democracia que afectan al país, generados por los persistentes actos de corrupción en la administración de la cosa publica que limita las oportunidades de los ciudadanos de poder disfrutar de los beneficios que el gobierno debe procurar para sus gobernados generando con esto ingobernabilidad, lo cual no permite alcanzar el desarrollo económico y social de país. 

Vale decir, que el objetivo general del proyecto responde no solo al control de la corrupción a nivel municipal, sino también, por un lado, a la necesidad de consolidar la participación ciudadana lo cual se logra mediante el fortalecimiento de instancias de participación e incidencia como son los CDM y por otro, a la construcción de una cultura de rendición de cuentas de las autoridades de gobierno local producto de la beligerancia ciudadana en el control de ejecución de los fondos públicos que dará como resultado en el largo plazo un desarrollo mas integran del municipio.

IV.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS, RESULTADOS ESPERADOS E 
INDICADORES
A.
Objetivos específicos.

· Construir en los Comités de Desarrollo Municipal de once de las diecisiete Cabeceras Departamentales y Regionales un enfoque, visión y estrategia de lucha contra la corrupción.

· Fortalecer el desarrollo integral del municipio por medio de la participación efectiva de sus habitantes a favor de reducir la corrupción. 
B.
Resultados esperados.
Resultados Esperados para el objetivo específico numero 1:

· Enfoque, visión, y estrategia de lucha contra la corrupción construida.

· Manual de Gobiernos Municipales sin Corrupción elaborado.

· CDM de once de las diecisiete cabeceras departamentales del país fortalecidos en el manejo de temas, prácticas y experiencias exitosas en el control de la corrupción.

· CDM comprometidos en poner en práctica los conocimientos adquiridos para luchar contra la corrupción dándole seguimiento a un tema de interés público, susceptible de corrupción en sus respectivos municipios.

· El control de la corrupción promueve mas inversión en obras publicas para el beneficio social en los municipios en donde se desarrolla el proyecto.

· Generada una red de intercambio de experiencias de las diferentes municipalidades en la lucha contra la corrupción.
Resultados esperados para el objetivo específico numero 2: 

· Involucradas en la lucha contra la corrupción las organizaciones de la Sociedad Civil de los municipios integradas en los CDM, así como las Instituciones del Estado miembros del comité.

· Denunciados actos de corrupción observados y comprobados por los CDM en sus propios municipios.

· CDM demandando mayor rendición de cuentas y transparencia en el uso de los fondos públicos.

· CDM participando efectivamente en la formulación de políticas publicas de sus correspondientes municipios.

· Experiencias exitosas de lucha contra la corrupción o de manejo transparentes de los fondos públicos recopiladas y publicadas.

· Libro conteniendo experiencias exitosas de lucha contra la corrupción, manejo transparente de los fondos públicos e informes de seguimiento al tema susceptible de corrupción seleccionado por cada CDM.

C.
Indicadores.

· 1 Taller de entrenamiento a los CDM en once de las diecisiete cabeceras departamentales sobre prácticas y estrategias de lucha contra la corrupción.

· 1,500 Manuales de Gobiernos Municipales sin Corrupción elaborados (1,000 en español y 500 en Miskito.

· 11 Compromisos de los CDM para poner en práctica los conocimientos adquiridos para luchar contra la corrupción dándole seguimiento a un tema susceptible de corrupción en sus respectivos municipios.

· 11 Informes de seguimiento a un tema de orden público susceptible de corrupción en los municipios de cada CDM destacando si hubo corrupción o manejo transparente de los fondos públicos.

· Al menos el 80% de las organizaciones de la Sociedad Civil de los municipios integradas en los CDM y las Instituciones del Estado miembros del comité, involucradas como CDM en el control de la corrupción.

· 1 Informe conteniendo denuncias debidamente documentadas de actos de corrupción observado y comprobado por los CDM en sus propios municipios.

· CDM demandan al menos 2 veces en el año rendición de cuentas y transparencia en el uso de los fondos públicos en sus municipios

· CDM participando efectivamente al menos 1 de las reuniones de formulación de políticas publicas.

· 11 Experiencias exitosas de lucha contra la corrupción o de manejo transparentes de los fondos públicos recopiladas.

· 1 libro conteniendo experiencias exitosas de lucha contra la corrupción, manejo transparente de los fondos públicos e informes de seguimiento al tema susceptible de corrupción seleccionado por cada CDM.

· 1 Informe de monitoreo (sondeo) sobre la percepción de los habitantes del municipio en relación a si se ha promovido mas inversión en obras publicas para el beneficio social a partir del control de la corrupción por parte de los CDM.

· Generada una red de intercambio de experiencias de la lucha contra la corrupción entre las 11 municipalidades.
